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En este Documento de Adaptación se concreta cómo se ha adaptado la docencia de 

esta asignatura (contenidos, metodologías y evaluación) debido al período de 

suspensión temporal de la actividad educativa presencial como consecuencia de la crisis 

sanitaria provocada por el COVID-19.  

 

Se pueden reflejar, al menos en los siguientes apartados, las modificaciones que se 

han considerado y/o posibles repercusiones de dichas medidas. 

 

ASIGNATURA: Derechos fundamentales y libertades públicas 

CÓDIGO: 652006 

 

1. CONTENIDOS 

 
¿Ha realizado modificaciones/adaptaciones en este apartado? SI   NO  

 

2. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. - ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 
 
¿Ha realizado modificaciones/adaptaciones en este apartado? SI   NO  

 
Se ha modificado la clase tradicional presencial en formato virtual, aunque se han mantenido todas 
las sesiones, finalizando el temario y respetándose las actividades evaluables a realizar. 

 

3. EVALUACIÓN: PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE 
CALIFICACIÓN 

 
¿Ha realizado modificaciones/adaptaciones en este apartado? SI   NO  

 
En este aspecto se ha realizado una adaptación relevante, pues se han unificado los parciales 2 y 3 
en 1 no modificando la metodología (Test y 2 cuestiones cortas), modificándose a modalidad virtual.  
 
Se ha eliminado la presentación de la última práctica evaluable a entregar a través del Aula virtual. 

 

4. OBSERVACIONES QUE SE DESEA HACER CONSTAR 
 

En base a le preocupación del alumnado por la cercanía del examen a la finalización de la docencia con el 
nuevo período y A PETICIÓN del alumnado y propuesta de Decanato de la Facultad de Ciencias, se incluye 
la observación siguiente válida para esta convocatoria ordinaria: "Ante las condiciones provocadas por la 
alerta sanitaria, y ante la diversidad de circunstancias de nuestros estudiantes, se ha permitido que aquellos 
estudiantes que no han superado parte de la evaluación continua, lo hagan en las fechas correspondientes 
a la convocatoria ordinaria."  
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